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1. INTRODUCCIÓN  

 

El proyecto urbanístico “Residencial La Mosqueta” es desarrollado por la empresa 

promotora “Edificaciones Roca, S.A. en el corregimiento San Juan Bautista, distrito de 

Chitré, provincia de Herrera. En cumplimiento del Decreto Ejecutivo 123 de 14 de julio de 

2009, el proyecto cuenta con un Estudio de Impacto Ambiental Categoría I (EsIA Cat I) 

debidamente aprobado por el Ministerio de Ambiente mediante Resolución IA-ARH-020-

2013. 

Como parte de las obligaciones del Promotor, estipuladas tanto en el Plan de Manejo 

Ambiental (PMA) del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto, como en su Resolución 

de aprobación, está la presentación en los informes de seguimiento al cumplimiento de las 

acciones del PMA, de las evidencias  que permitan verificar el cumplimiento del Promotor 

en cuanto a la aplicación de las medidas de manejo y mitigación ambiental previstas. Los 

informes tienen una frecuencia semestral. En virtud de lo señalado, la empresa promotora 

Edificaciones Roca, S.A, presenta ante el Ministerio de Ambiente, Regional de Herrera, el 

presente documento que corresponde al décimo segundo informe de seguimiento ambiental 

realizado al Proyecto “Residencial La Mosqueta”.  

El período que comprende el informe va de febrero de 2019 a julio de 2019. Contiene en 

general, aspectos técnicos del proyecto, en donde se describe brevemente características del 

mismo, situación actual referente a los avances, cronograma y nivel de cumplimiento del 

Plan de Manejo Ambiental, observaciones y recomendaciones al promotor. 
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2. ASPECTOS TÉCNICOS  

2.1. Información general del proyecto  

 

DATOS GENERALES DE LA EMPRESA 

Promotor EDIFICACIONES ROCA, S.A   
 

Representante Legal Ing. Carlos Espino Durán 
 

Contacto Arq. Rosa María Espino / Lic. Alieth 
Espino 
 

Teléfono 974-5919 
Correo rmespino@grupoespino.net  

aespino@grupoespino.net  
Auditor Responsable Dioseneth. J. Aponte. S.  
Registro de Auditor Ambiental DIPROCA AA-037-2017 
Teléfono de Contacto 850 6580 / 6726 3829  

 

El proyecto en mención, consiste en el establecimiento de lotes y construcción de 49 casas 

(16 dúplex y 33 unifamiliares)  a desarrollarse en la finca N°29595, la cual posee un área 

total de 30,046.66 m2, ubicada Vía Circunvalación,  Paseo Arnulfo Escalona  en el 

Corregimiento de San Juan Bautista, Distrito de Chitré, Provincia de Herrera.     

 

2.2. Equipo utilizado en el proyecto, personal, avance de actividades, y problemas 
enfrentados durante las etapas del proyecto y soluciones propuestas.  

2.2.1. Equipo utilizado   

En el presente período el proyecto, nuevamente se limitó al uso de equipo y herramienta 

menor (equipo de soldar, oxicorte, herramientas de albañilería, plomería y carpintería, etc.), 

vehículos y camiones con materiales enviados por los proveedores, para lo que fue 

acabados y detalles de las viviendas ya construidas o para las que estaban en proceso de 

construcción.  
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2.2.2. Personal   

El proyecto en su fase de construcción brinda ocupación, en promedio, a 10 personas de 

forma directa, entre albañiles, carpinteros, armadores, ayudantes generales, maestro de obra 

y otros. No obstante lo anterior, se subcontrató el trabajo de conformación, imprimación y 

doble sello de las calles, por lo que de esta manera se generaron plazas de trabajo temporal 

dado que esta actividad fue relativamente rápida, pues la longitud total de calles, apenas 

alcanza los 525m.   

2.2.3. Avance de actividades 

Al final del periodo el proyecto el promotor ha concluido un total de 20, en fase de 

acabados hay 4 residencias, mientras que en construcción (obra gris) hay un total de 16 

residencias. Las calles y el drenaje pluvial se concluyeron en el periodo anterior, quedando 

detalles menores que se van superando conforme avance el proyecto.  

 

 Imagen tomada del Google Earth donde se muestra el proyecto y se puede observar la 
infraestructura de calles y drenaje pluvial concluido. Fuente: Google Earth. Dic. 2018. 
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2.2.4. Problemas enfrentados y soluciones propuestas  

En el periodo no se registraron problemas que entorpecieran el desarrollo del proyecto, no 

obstante, continuaron terceros arrojando desechos en el área del proyecto, incluyendo la 

quebrada.  

2.3   DATOS DE PRODUCCIÓN  

La infraestructura de servicio del proyecto, se encuentra concluida. El proyecto cuenta con 

sus calles, drenaje pluvial, agua potable, energía eléctrica, iluminación, aceras, cordones 

cunetas. En el periodo se concluyeron 19 residencias y se inició 1 residencia. 

  

3. CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DEL PMA Y RESOLUCIÓN DE 
APROBACIÓN A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DEL INFORME 

3.1. Plan de manejo ambiental proyecto “RESIDENCIAL LA MOSQUETA” 

Fase de 
Implantación 

Medidas de mitigación y/o compensación 

Construcción 1- Realizar obras de mampostería transversal a la pendiente para evitar la 
erosión en la temporada de invierno. 

2- Efectuar los trabajos en la temporada de verano y/o durante los meses de 
menor precipitación. 

3- Realizar el plan de arborización en las áreas verdes destinadas para esto.  

Construcción 

 

1- Construir taludes adecuados, intervenir lo menos posible los suelos y 
proteger los suelos descubiertos en el menor tiempo posible. 

2- Diseñar y construir obras de conservación de suelos que sean necesarias 
como barreras muertas. 

3- Ejecución de los movimientos de tierra en el menor tiempo posible 
preferiblemente durante la época seca o de baja precipitación.  

4- Plan de Rearborización. 
 

Construcción 1- Utilizar el equipo para la aplicación de agua en las carretas internas en 
caso de ser necesario. 

2- Aplicar un mantenimiento preventivo a la flota de equipo pesado y 
vehicular del proyecto fuera del área del proyecto. 

3- Utilizar lonas o cobertores para tapar los camiones que carguen material. 
Esta medida se debe aplicar también para el material que se acumule en 
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Fase de 
Implantación 

Medidas de mitigación y/o compensación 

el área de trabajo. 

Construcción 1- Revisar los escapes al momento del mantenimiento de los equipos 
utilizados en el proyecto, para la disminución de ruidos. 

2- No realizar trabajos en horarios nocturnos que puedan perturbar a los 
moradores y la fauna de la zona. 
 

Construcción y 
Operación 

1- Realizar el plan de revegetación en las áreas destinadas para ello y con 
las especies recomendadas. 

Construcción y 
Operación 

1- Rotular adecuadamente las entradas y salidas de camiones, iluminar 
cualquier área que pueda representar un peligro para los que circulan ya 
sea a pie o en vehículos.  

2- Cumplir con las medidas de higiene y seguridad industrial reguladas por 
la normativa nacional.  

Construcción y 
Operación 

 

1. Recolectar en bolsas de basura los desechos generados durante la 
construcción, para su posterior recolección. 

2. Diseñar y construir un centro de acopio de basura para el proyecto en un 
sitio adecuado y estratégico. 

3. Contactar los servicios para la deposición de los desperdicios sólidos 
durante la fase de construcción en el vertedero más cercano. 

Operación 1. Construir un lugar de almacenamiento o acopio temporal de la basura. 
Esto permitirá un manejo más controlado de la misma y evitará que los 
camiones de recolección entren permanentemente al área. 

2. Obtener los permisos adecuados para la disposición final de la basura 
generada en el vertedero correspondiente cada comprador ara esto de 
manera individual.  

Construcción y 
Operación 

1- Informar periódicamente a la comunidad interesada sobre el avance 
del proyecto.    

2- Contratar mano de obra local, siempre y cuando estén capacitados para 
sus labores. 

3- Promover la compra local de productos y contratación de servicios 
locales para labores diarias de limpieza, empleadas domésticas, entre 
otras. 



PROYECTO “RESIDENCIAL LA MOSQUETA”  
DECIMO SEGUNDO INFORME DE SEGUIMIENTO 

FEBRERO 2019 – JULIO 2019 

 

8 
 

3.2.  Cronograma de cumplimiento de la resolución de aprobación IA-ARH-020-2013 
proyecto “residencial la mosqueta” 

Medida de mitigación  Fase de implementación 

Informar mediante nota a esta Administración Regional, la fecha de 
inicio de la construcción del Proyecto, un mes antes del inicio de la 
obra para poder cumplir con el Plan de seguimiento y fiscalización 
respectivo. 

Planificación 

Presentar ante la correspondiente Administración de ANAM, cada 
seis (6) meses y durante la fase de ejecución del proyecto, un informe 
sobre la implementación de las medidas de prevención y mitigación, 
de acuerdo a lo señalado en el Estudio de Impacto Ambiental y en 
esta Resolución. Este informe deberá ser elaborado por un 
profesional idóneo e independiente de El Promotor del Proyecto. 

Construcción 

Colocar, dentro del área del Proyecto y antes de iniciar su ejecución, 
un letrero en un lugar visible con el contenido establecido en formato 
adjunto. 

Construcción 

Efectuar el pago en concepto de indemnización ecológica, por lo que 
se contará con treinta (30) días hábiles una vez la Administración 
Regional le dé el monto a cancelar en cumplimiento a la Resolución 
AG-0235-2003.  

Construcción 

Cumplir con el Reglamento Técnico, DGNTI-COPANIT 39-2000, 
respecto a las descargas de efluentes líquidos al sistema de 
Alcantarillado. 

Construcción 

Cumplir con toda la legislación, normas técnicas e instrumentos de 
gestión ambiental aplicable a este tipo de actividad 

 

Presentar ante la ANAM, cualquier modificación, adición o cambio 
de las técnicas y/o medidas que no estén contempladas en el Estudio 
de Impacto Ambiental aprobado, con el fin de verificar si se precisa 
la aplicación de las normas establecidas para tales efectos en el 
Decreto Ejecutivo N°123 del 14 de agosto del 2009, modificado por 
el Decreto Ejecutivo N°155 de 5 de agosto de 2011.  

Construcción 

Cumplir con toda la Legislación y Normas Técnicas e Instrumento de 
Gestión Ambiental aplicables a proyectos enmarcado en el punto 5.3 
del Estudio de Impacto Ambiental. 

Construcción 



4. NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL, 
ADENDAS, AMPLIACIONES Y RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL 
PROYECTO “RESIDENCIAL LA MOSQUETA”   

MEDIDA DE 
CUMPLIMIENTO 

CUMPLIMIENTO 
OBSERVACIÓN   

SI NO P NA

  
Realizar obras de mampostería 
transversal a la pendiente para evitar 
la erosión en la temporada de 
invierno.   

 

    

X 

En el período no fue necesario trabajar 
mampostería para controlar la erosión por 
dos razones: 1- la mayor parte de la 
superficie descubierta mantiene 
vegetación y, 2. Las calles quedaron 
concluidas incluyendo los martillos. Ver 
en anexo 1.   

 
Efectuar los trabajos en la temporada 
de verano y/o durante los meses de 
menor precipitación.     

X    Los trabajos se ejecutan dentro de 
condiciones y medidas que mantienen un 
impacto poco significativo. Básicamente 
se efectúan puntualmente en las 
residencias, sin exponer las áreas donde 
no se construye. Se destaca que aún se 
efectúan trabajos en estructuras que ya 
tenían un avance importante de 
construcción y con techos. Ver Anexo 2.  

Realizar el plan de arborización en 
las áreas verdes destinadas para esto. 

  X  Se han adquirido plantones para la 
revegetación y se ha plantado grama, 
como inicio a la ejecución del plan. Ver 
Anexo 3. 

Construir taludes adecuados, 
intervenir lo menos posible los 
suelos y proteger los suelos 
descubiertos en el menor tiempo 
posible. 

    

X 

El proyecto no conlleva taludes, no 
obstante, se ha desarrollado acorde a los 
planos. Se hace la salvedad que la 
topografía es prácticamente plana y los 
suelos se mantienen con vegetación. Ver 
Anexo 1.  

 
Diseñar y construir obras de 
conservación de suelos que sean 
necesarias como barreras muertas.   

 

    

X 

La medida no aplicó para el periodo, ya 
que no existió movimiento de suelo, 
además, donde van áreas verdes, o donde 
no se construye actualmente, la superficie 
posee gramíneas, la cual se ha mantenido 
a los efectos de coadyuvar a que no se 
generen procesos erosivos. Ver Anexo1 



PROYECTO “RESIDENCIAL LA MOSQUETA”  
DECIMO SEGUNDO INFORME DE SEGUIMIENTO 

FEBRERO 2019 – JULIO 2019 

 

10 
 

MEDIDA DE 
CUMPLIMIENTO 

CUMPLIMIENTO 
OBSERVACIÓN   

SI NO P NA

Ejecución de los movimientos de 
tierra en el menor tiempo posible 
preferiblemente durante la época 
seca o de baja precipitación.  
 

    

X 

En su momento la empresa mantuvo 
cumplimiento de esta medida, 
actualmente no se ha realizado 
movimiento de tierra. Ver anexo 1.  

Plan de Rearborización.    X  Se han adquirido plantones para la 
revegetación y se ha plantado grama, 
como inicio a la ejecución del plan. Ver 
Anexo 3. 

Utilizar el equipo para la aplicación 
de agua en las carretas internas en 
caso de ser necesario. 

   X En el período no fue necesaria la 
aplicación de agua a las calles internas, 
dado que se concluyeron las mismas y es 
periodo de lluvias. Ver anexo 3A. 

Aplicar un mantenimiento preventivo 
a la flota de equipo pesado y 
vehicular del proyecto fuera del área 
del proyecto. 

   X No fue necesario dado que únicamente se 
ingresó equipo de proveedores para 
movimiento de materiales. En el 
proyecto, solamente se trabaja con equipo 
menor de construcción. (herramientas y 
equipo eléctrico)  

Utilizar lonas o cobertores para tapar 
los camiones que carguen material. 
Esta medida se debe aplicar también 
para el material que se acumule en el 
área de trabajo. 

 

X 

   La medida ha sido exigida a los 
camioneros de los proveedores que 
transporten material suelto (suelo, 
agregados de piedra, otros).  

 
Revisar los escapes al momento del 
mantenimiento de los equipos 
utilizados en el proyecto, para la 
disminución de ruidos. 

   X Los camiones que  transportaron 
materiales de los proveedores no 
recibieron mantenimiento dentro del 
proyecto por el corto periodo en que 
estuvieron. No se registraron desperfectos 
de estos equipos en del proyecto. 

No realizar trabajos en horarios 
nocturnos que puedan perturbar a los 
moradores y la fauna de la zona. 

X    Actualmente no se realizan trabajos 
nocturnos en la obra.  
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MEDIDA DE 
CUMPLIMIENTO 

CUMPLIMIENTO 
OBSERVACIÓN   

SI NO P NA

Realizar el plan de revegetación en 
las áreas destinadas para ello y con 
las especies recomendadas. 

X    Se han adquirido plantones para la 
revegetación y se ha plantado grama, 
como inicio a la ejecución del plan. Ver 
Anexo 3. 

Rotular adecuadamente las entradas 
y salidas de camiones, iluminar 
cualquier área que pueda representar 
un peligro para los que circulan ya 
sea a pie o en vehículos. 

  

X 

   El letrero de aviso de área de trabajo y de 
movimiento de camiones se mantiene en 
el área del proyecto. Las áreas de trabajo 
no interfieren la circulación ni de 
peatones ni de vehículos. Ver anexo 4. 

Cumplir con las medidas de higiene 
y seguridad industrial reguladas por 
la normativa nacional. 

X    La promotora cumple con esta medida. 
Ver Anexo 5 y 6.  

Recolectar en bolsas de basura los 
desechos generados durante la 
construcción, para su posterior 
recolección.        

X    Se realiza la recolección de los desechos 
en bolsas de basura, y estos son llevados 
y eliminados en el vertedero municipal. 
Ver Anexo 7.    

Diseñar y construir un centro de 
acopio de basura para el proyecto en 
un sitio adecuado y estratégico.            

X    El proyecto cuenta con puntos de acopio 
de basura. No obstante no se generan 
volúmenes grandes de desechos. A 
medida que se avanza, a las residencias 
se les construye su punto de acopio o 
tinaquera. Ver Anexo 7. 

Contactar los servicios para la 
disposición de los desperdicios 
sólidos en la fase de construcción en 
el vertedero aprobado 

X    Los desperdicios sólidos son llevados al 
vertedero de Chitré. Ver  Anexo 7.  

Construir un lugar de acopio 
temporal para la basura. Esto 
permitirá un manejo controlado y 
evitará que los camiones recolectores 
entren permanentemente al área.   

 

X 

   La empresa cumple con esta medida. 
Cuentan con puntos de almacenamiento 
para la basura a lo interno del proyecto, 
para luego sean transportados al 
vertedero de Chitré.  Anexo 7.  
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MEDIDA DE 
CUMPLIMIENTO 

CUMPLIMIENTO 
OBSERVACIÓN   

SI NO P NA

Obtener los permisos adecuados para 
la disposición final de la basura 
generada en el vertedero, 
correspondiente a cada comprador 
para esto de manera individual. 

X    Esta acción corresponde a cada 
comprador de residencia. Durante la 
construcción la disposición final se 
realiza en el vertedero de municipal. Ver 
Anexo 7. 

Informar periódicamente a la 
comunidad interesada sobre el 
avance del proyecto. 

   X Se informa a la comunidad a través de 
volante sobre los avances del proyecto. 
Evidencia fue presentada en informes 
anteriores. En el presente periodo no 
hubo acciones que informar.  

Contratar mano de obra local, 
siempre y cuando estén capacitados 
para sus labores. 

X    El personal que labora en el proyecto está 
capacitado para sus labores y es de origen 
local.  

Promover la compra local de 
productos y contratación de servicios 
locales para labores diarias de 
limpieza, empleadas domésticas, 
entre otras. 

X    Se compran los productos en el área 
local.  

Anexo 7. 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

Informar mediante nota a esta 
Administración Regional, la fecha de 
inicio de la construcción del 
Proyecto, un mes antes del inicio de 
la obra para poder cumplir con el 
Plan de seguimiento y fiscalización 
respectivo. 

 

X 

   En su momento se dio aviso del inicio de 
las actividades del proyecto. Se presenta 
el décimo informe de seguimiento. 

 

Presentar ante la correspondiente 
Administración de ANAM, cada seis 
(6) meses y durante la fase de 
ejecución del proyecto, un informe 
sobre la implementación de las 
medidas de prevención y mitigación, 
de acuerdo a lo señalado en el EsIA y 

 

X 

   Se presenta el décimo segundo informe 
de seguimiento ambiental, periodo 
febrero 2019 – julio  2019, con el 
objetivo de informar la situación actual 
del proyecto. El Informe se presenta 
debidamente firmado. 
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MEDIDA DE 
CUMPLIMIENTO 

CUMPLIMIENTO 
OBSERVACIÓN   

SI NO P NA

en la Resolución. Este informe 
deberá ser elaborado por un 
profesional idóneo e independiente 
de El Promotor del Proyecto.  

Colocar dentro del Proyecto y antes 
de iniciar su ejecución, un letrero en 
un lugar visible con el contenido 
establecido en formato adjunto. 

 

X 

   La empresa mantiene instalado en el 
predio del proyecto el letrero solicitado.  

Ver anexo 9. Letrero del proyecto 

Efectuar el pago en concepto de 
indemnización ecológica, por lo que 
se contará con treinta (30) días 
hábiles una vez la Administración 
Regional le dé el monto a cancelar en 
cumplimiento a la Resolución AG-
0235-2003.      

 

X 

   La empresa realizó el trámite de pago 
correspondiente y la evidencia fue 
presentada en informes anteriores. 

Cumplir con el Reglamento Técnico, 
DGNTI-COPANIT 39-2000, 
respecto a las descargas de efluentes 
líquidos al sistema de Alcantarillado. 

   X La empresa no descarga efluentes 
líquidos. La medida aplicará a los 
propietarios de residencias, una vez 
hagan ocupación de las mismas.  

Cumplir con toda la legislación, 
normas técnicas e instrumentos de 
gestión ambiental aplicable a este 
tipo de actividad.  

X    La promotora mantiene cumplimiento de 
las normas y reglamentos ambientales 
aplicables al proyecto. 

Presentar ante el Ministerio de 
Ambiente, cualquier modificación, 
adición o cambio de las técnicas y/o 
medidas que no estén contempladas 
en el Estudio de Impacto Ambiental 
aprobado, con el fin de verificar si se 
precisa la aplicación de las normas 
establecidas para tales efectos en el 
Decreto Ejecutivo N°123 del 14 de 
agosto del 2009, modificado por el 
DECRETO Ejecutivo N°155 de 5 de 
agosto de 2011.  

 

X 

   La empresa es consciente de esta medida. 
Para el presente período no se ha 
requerido la presentación de 
modificaciones. 
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5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES PARA EL PROMOTOR 

 

5.1. Conclusión 

Las actividades ejecutadas en el periodo, no alteraron el equilibrio ambiental y social de la 

zona. La aplicación de las medidas del Plan de Manejo Ambiental por parte del promotor, 

permiten concluir que no se han ocasionado impactos significativos y que el promotor ha 

cumplido con su implementación.  

Contribuye a mantener un proyecto compatible con el ambiente, el hecho de que el 

Promotor concluyera las calles, aceras, cunetas y el drenaje pluvial; además, las áreas de 

trabajo, se intervienen al momento de construir sobre un lote, de manera que la superficie 

expuesta se reduce a lo mínimo. 

 

5.2. Recomendaciones  

 

Se recomienda tomar en cuenta lo siguiente:  

 Se debe continuar con la implementación de las medidas de mitigación 

establecidas en el PMA y resolución de aprobación del EsIA del proyecto.    

 Seguir brindándole y exigir el uso del equipo de protección personal a los  

trabajadores.  

 En el caso que se empleen camiones a futuro, continuar con la exigencia de la 

utilización de lonas en los volquetes y que se encuentren en perfectas condiciones 

mecánicas 

 Recordar mantener buena comunicación con la comunidad. 

 Continuar realizando el mantenimiento del proyecto en cuanto a limpieza de zonas 

vegetadas, recolección de desechos domésticos y mantenimiento de drenajes. 

 Continuar con la ejecución del plan de arborización y revegetación.  

 Renovar el letrero verde o ambiental. 
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6. ANEXOS   

 

 Anexo 1. Vista de la condición actual del proyecto.  

 Anexo 2. Residencias con avance importante sobre las que se mantienen trabajos 
no expuestos al aire libre 

 Anexo 3. Inicio de la Revegetación y de la arborización 

 Anexo 3A. Imagen satelital que muestra la infraestructura vial y  de drenaje pluvial 
construida desde diciembre de 2018.  

 Anexo 4. Señalización del proyecto y cartel de advertencia de trabajos y presencia 
de camiones 

 Anexo 5. Provisión y uso de equipo de seguridad, agua potable y uso de sanitario 

 Anexo 6. Carteles informativos de seguridad, higiene y de protección al ambiente. 

 Anexo 7. Manejo de desechos  

 Anexo 8: Compra de materiales y productos de manera local  

 Anexo 9. Cartel o letrero del proyecto, en cumplimiento de la Resolución que 
aprobó el Estudio de Impacto Ambiental. 
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Anexo 1. Vista de la condición actual del proyecto.  

 

Imágenes fotográficas del periodo febrero – julio 2019, que evidencian, calles construida y 
vegetación como medida de control de erosión. 
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  Anexo 2. Residencias con avance importante sobre las que se mantienen trabajos no 
expuestos al aire libre 

 

Anexo 3. Inicio de la revegetación. Siembra de grama y adquisición de plantones 
para la arborización 

 

En la imagen se aprecia la grama sembrada en los montículos (áreas verdes del proyecto) 
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Plantones adquiridos para la arborización y la revegetación del proyecto 

Anexo 3A. Imagen satelital que muestra la infraestructura vial y  de drenaje pluvial 
construida desde diciembre de 2018.  

 

Fuente de la imagen: Google earth, Dic. 2018. 
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Anexo 4. Señalización del proyecto  

 

Imágenes muestran parte de la señalización del proyecto 
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Anexo 5. Provisión y uso de equipo de seguridad, agua potable y uso de sanitario 

 

Imágenes muestran la provisión y uso del equipo de seguridad, suministro de agua potable  

 

Inodoro para uso de los trabajadores del proyecto. 
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Anexo 6. Carteles informativos de seguridad, higiene y de protección al ambiente. 
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Anexo 7. Manejo de desechos 
 

 
Documento que certifica el pago y eliminación de basura (Desechos) en el vertedero 
municipal para el periodo Ene. a Dic. 2019, realizado por el promotor del proyecto 

 

 
Imágenes muestra dos puntos de recolección de desechos para uso de los residentes 
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Anexo 8: Compra de materiales y productos de manera local  
 

 

 
Factura de Novey, Electrisa que evidencian compra de materiales en el mercado local 
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Facturas de Novey, Spiegel y Grupo Moreno, S.A. que evidencian compra de materiales 
en Chitré, provincia de Herrera 
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Factura de Panama Safety que evidencia compara de equipo de seguridad en Chitré 
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Anexo 9. Letrero del proyecto, en cumplimiento de la Resolución que aprobó el Estudio 
de Impacto Ambiental. 

 

 

 

 

 

 


